
No. CONCEPTO
MONTO

PRESUPUESTADO

1 Décimo Tercer Sueldo 258.000,00              

2 Décimo Cuarto Sueldo 45.000,00                

3 Viáticos y Subsistencias al Interior 60.000,00                

4 Viáticos y Subsistencias al Exterior 30.000,00                

5 Horas suplementarias y extraordinarias 25.000,00                

6 Subrogaciones 33.000,00                

7 Encargos 85.000,00                

C. Al momento en esta Institución, no existen montos 

presupuestados por ingresos adicionales.

C. Montos Presupuestados año 2013.
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3) Parámetros Aplicables a la Información Financiera


